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Anexo de Controto No.297M, Oferlo de Compro No.287, 30ll1l2022

Contidqd,
Especilicoc¡ones

Tócnicos y
cond¡ciones

Cond¡ciones de lo
negocioción

ADQUISICIóN DE EOUIPO Y LICENCIAS INTORMÁTICAS PARA TA UNIDAD DE TRÁMITES

Y PERMISOS, Y UNIDADES DE APOYO DEL MINISTERIO DE VIVIENDA.

Producto EAUIPO INFORMATICO Y TICENCIAS

lnslituc¡ón MINISTERIO DE VIVIENDA

Prsc¡o SEGUN ANEXO

Fondos
FONDOS PROPIOS

TONDO DE ACTIVIDADES ESPECIA.I.ES

Según espec¡ficociones Técnicos Ver ANEXO No. I

Tárminos

Bolso de Productos de EI Solvodor, S.A. de C,V, (BOLPROS. S.A. DE C.V.) Bolso
de Productos y Servicios que en lo sucesivo se denominoró Lo Bolso.

Gerencio de Servicios lnstitucionoles de BOLPROS, que en lo suces¡vo se
denominoró GSl,

Minlsledo de Vivlendo que en lo sucesivo se denominoró El M¡nisterio y/o Lo
lnst¡tuc¡ón Comprodoro.

l) Podrón porllcipor en lo presente negocioción los personos Noturoles y/o
Jurídicos que no se encuentren ¡ncopocilodos poro ofertor y conhotor,
impedidos poro oferlor y/o ¡nhobilitodos poro porticipor y controtor con lo
Admin¡sfroción Público.

2) Lo negocioclón se reolizoró por ílEM COMpLEfO conforme o los
Especificoc¡ones Técnicos y condiciones Generoles de lo presente Oferto
de Compro, No se permitirón frocciones.

3) IRES (3) DÍAS HÁBILES ANIES DE LA NEGOC|AC|ÓN se deberó entregor o to
Bolso de Productos de El Solvodor, S.A. de C.V., uno Decloroc¡ón Jurodo de
No Colusión onte Notorio en lo que moniñeste que no ho constiiuido
ocuerdos colusorlos con uno, vorios o todos los demós ofertontes que
poriicipon en el presente proceso, y que constituyon violoción o lo letro c)
del ortÍculo veintic¡nco de lo Ley d6 Competencio según el modelo de
Decloroción Jurodo estoblecido en el meconismo bursótil, de ocuerdo ol
ANEXO No. 3

4) El M¡NISIERIO, se reservo el derocho de reolizor lo compro hosto el monto
presupuestodo,
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Esp€cificqcíones
16cnicos

VET ROIVIANO III DEL ANEXO 'I DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNÍCAS

Evoluoción lácnico VeT ROMANO VIII DEL ANEXO 
.] 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Origen del suministro lndiferente

Plozo, formo,
condiciones y lugor
de recepclón de los

pfoductos

Anexo de Confrolo No.297M, Oferto de Compro No.287, 30l1ll2022

EMISIÓN DE LA ORDEN DE PEDIDO: Lo orden de pedido seró entregodo TRES (3) díos
hóbiles después del clerre de lo negocioción, por el Adm¡nistrodor de Confrqto en
origlnol o enviodo por correo electrónico ol proveedor directomenfe, en d¡cho
orden. se estobleceró lo fecho de inlcio y flnolizoción de lo entrego de los bienes,
lo cuol tendró un plcrzo móximo de novento (90) dios colendorlos después de lo
entrego de orden de pedldo del proceso,

El plozo móximo de entrego poro codo Ítem se deffne de lo siguiente monero:

lfEM No. DEIATLE CANIIDAD PI.AZO DE ENINEGA

3 COMPUTADORA PORTATIL i7 Ió Gb RAM A ó0 dÍqs colendorio

Lugor de entrego: Lo entrego del sum¡nlstro requerldo se reolizoró en Oficinos
Ceniroles del MINISIERIO DE VIVIENDA" Unldod de Tecnologíos de lo lnformoc¡ón,
Km. 5 Yz Alomedo Monuel Enrique Aroujo, Plontel Lo Lechuzo, Son Solvodor, Scn

Solvodor.

Lo entrego se reolizoró previo coordlnoción con el Admlnlstrodor de Controto.

Horqrio de enlrego: De 7:30 o.m. o 3:30 p.m,, díos hóblles.

Formo de enlrego: Seró de formo porciol, según lo indique el Administrodor de
Controto en lo Orden de Pedido,

Plozo de enlrego:

Se enlregorón en él plozo móximo de novento (90) díos CALENDARIO posteriores o
lo enfrego de lo respectivo Orden de Pedido,

PRóRROGA EN ELÍIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISIRO: Si duronte lo vigencio del
controfo, exlsten demoros por cuolquiér ocio, combios ofdenodos en el mismo, y/o
lnconvenientes en lo enlrego del suministro por porte de los proveedoret por
cousos que no seon imputobles o los mismos debidomente comprobodos y

documentodos, los proveedores tendrón derecho o que se les concedo uno
prórrogo conforme o lo dispuesto en lo normotlvo de lo Bolso,

En todo coso, el Proveedor deberó documentor los cousos que hon genetodo los

retrosos en lo entrego del sumlnlstro y deberó envior uno noto con lo solicitud y
justificoción de lo próftogo ol Administrodor de Controto.

El Administrodor de Controto debero eloboror un lnforme en el que exprese su

opinión respecto de si los motlvos de lo prórrogo sollcitodo, es decir, si los cousos

2



Anexo de Conlrolo No.297&, Oferto de Compro No.287, 30l1ll2022

Documentoción
requ6r¡do poro todo

recepción

Gorontíos

, ! .- ¡,a!

it
-»
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son o no son lmputoblos ol proveedor, si se troto de circunstoncios ¡mprevistos que
escopon del control del proveedor, debiendo verlflcor y comprobor que Io
expresodo por el proveedor es clerto. con el fln de pronunciorse sobre lo
procedenc¡o de lo prónogo.

Lo solicifud de prónogo deberó trom¡torse de conformldod con lo estoblecido en
lo normotlvo de lo Bolso.

Al momento de lo recepc¡ón de los bienes y licencios, el proveedor, deberó
presentor lo siguiente documentoción en originol (que conservoró el proveedor), y
copio poro el comprodor según detolle:

. Fotocopio de controto con onexos, poro que seo firmodo y sellodo por el
odminishodor del controto.

. Noto de remlsión del proveedor.

¡ Orden de Entrego de los productos emitido por BOLPROS, S,A. DE C.V.

Lo documentoción seró revisodo por el Adminisfodor de Controto, previo o Io
recepción de los productos, con lo que se oseguroró que esté correcto y completo
previo o lo emis¡ón de codo Acto, lo cuol seró firmodo por el Administrodor de
Controto y lo persono osignodo por lo empreso.

si el proveedor no subsonore ros defectos y/o lrregulor¡dodes comprobodos en los
productos entregodos en el plozo estoblecido, o no entregore los productos en Ios
tiempos deñnidos en este documento, se tendró por incumplido Io obligoción y se
le oplicoró lo penolizoclón económlco según lo estoblecido en Io presente oferto
de Compro. El Adm¡nistrodor de Controto deberó remitir copio de los Actos de
Recepción o Io GACI det Ministerio de Viviendo. poro el respectivo exped¡ente, en
un plozo no moyor o TRES (3) DhS HABILES posteriores o su emisión.

Los proveedores previos o lo negocioción deberón
Gorontíos:

. Goronlío de Monlenimienlo de Oferto del 2% mós IVA del volor ofertodo,
(de ocuerdo con el ortículo 7 del lnstrucflvo de Gorontíos.)

Posterior ol cierre der controto, el proveedor que resulte gonodor deberó presentor:

. Go¡onlío de Fiel Cumpllmiento de Conkolo por el l0% mós IVA del volor
conhotodo de ocuerdo con el orticulo 7 del lnstructivo de GorontÍos

Lq Gorontío de fiel cumprimiento deberó otorgorse por el plozo del controto mós
treinto (30) díos colendorios odicionoles de conformldod con lo estoblecido en el
lnstructivo de Gorontíos de lo Bolso.

Los Gorontíos de Montenimiento de Oferto y Fiel Cumpl¡miento de Controto, se
deberón em¡tir o fovor de lo Bolso de productos de El Solvodor, Sociedod Anónimo
de Copitol Vorioble, y serón devueltos uno vez s6 cumplo con los términos del
controlo y conforme o lo normotivo de lo Bolso.

Los GoronfÍos podrón constituirse o trovés de F¡onzos emit¡dos por ofionzodoros,

presentor los siguientes

osegurodoros o boncos outorizodos por lo Superintendenc¡o del Sistemo

3(1
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Anexo de Conlrqto No.2974, Oferto de Compro No.287, 3011112022

Finonc¡ero, o cheques certificodos o cheque de cojo, librodo contro un Bonco
regulodo por lo Ley de Boncos o de Boncos Cooperotivos y Sociedodes de Ahono
y Crédito, los cuoles deberón ser deposilodos o lo cuento o nombre de Bolso de
Productos de El Solvodor, Soc¡edod Anónimo Copitol Vorioble No. 1301-13795 del
Bonco Cuscotlón

. Goronlío de fóbrico y de vicios ocultos

Lo goronfÍo exlgldo en este oportodo debero emitirse o fovor del ESTADO Y'

GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE VIVIENDA, lo cuol y seró equivolente
ol DIEZ POR CIENTO (10%) del monto contratodo poro los equipos informóticos. es'

deck. Ios ítems del I ol 7.

Poro esto gorontío, se odmitirón como coución; Goronfíos Boncorios o Fionzos
emitidos por lnstituclones Boncorlos Compoñíos Asegurodoros o Afionzodoros
outorizodos por lo Superlntendenc¡o del Sistemo Finoncieró de El Solvodor que
cumplon como mínlmo con uno closlficoción de riesgo, reconocido por lo
Super¡ntendencio del Sistemo Finonclero y dé sociedodes de goronlíos recíprocos
según los estoblec¡dos en lq Ley de Gorontios RecÍproco§ de lo Micro; Pequeño y
Medlono Empreso Rurol y Urbono,

Los Boncos, los Socledodes de Seguros y Afionzodoros extronjeros, podrÓn emitir
gorontÍos requeridos €n este oporiodo, siempre y cuondo lo hicieren por medio de
olguno de los Instifuclones del Sistemo Finonciero Solvodoreño, octuondo como
entidod confirmodoro de lo emisión.

El plozo de vlgenc¡o de esto gorontfo seró de un oño contodo o portir de lo
recepción fotol det suminisho y deberó presenior§e en Io Gerenc¡o de
Adqulsiclonés y Controtoclones lnstifucionol (GACI) del Ministerio de Vlvlendo,

denho de los QUINCE (,l5) díos hóbiles posteriores o lo fecho que contengo el octo
de recepción definitivo.

Si duronte el período dg vigencio de esto gorontlo, se presentoren

inconformidodes, follos o desperfectos, relocionodos con el suministro solicitsdo,

que seon lmputobles ol proveedoL el Ministerio requeriró por escrito o éste lo
solución inmedioto del mlsmo, quedondo el proveedor obligodo o responder en

el plozo que le seo fijodo.

En coso de incumplimiento por porte del provoedor. en el sentido de no subsonor

en el plozo estipulodo los desperfectos del sumlnistro reclomodos por el Min¡sterio,

se horó efecllvo esto goronlío.

4

PENATIZACIóN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA

En el coso que el proveedor entregue los productos fuero del plozo estoblecido en
el Controto y sus Anexos, junlo con Io documentoción requeddo poro lo entrego,
lo insiifuclón Comprodoro podrá permitir lo enfrego fuero de los plozos

estoblecidos en el controto y oplicoró uno penolizoción de CERO PUNTO DIEZ POR

CIENTO (0.10%) sobre el monto de lo entregodo con otroso. por

extemporoneldod.

'códo dÍo dai!,.

Penqlizoción
económico y

eiecución cooclivo



Anexo de Conlrolo No.2974, Oferlo de Compro No.287, 30llll2022
El plozo poro poder entregor con extemporoneidod oplicondo lo penolizoción
ontes indicodo, no podró exceder o QUINCE (,l5) DÍAS CALENDARIOS posteriores o
lo fecho origlnol de entrego según controto.

En todo coso, si el monto colculodo es Inferior, lo penolizoc¡ón min¡mo o lmponer
relocionodo con lo entrego de productos será el equivolente o medio solorio
mínimo del sector comercio.

Dicho penollzoción debéró ser colculodo por lo lnstitución Comprodoro y
notiflcodo ol proveedor y o lo GSI de BOLPROS y esto deberó ser concelodo por el
proveedor d¡rectomenle o lo Gerencio Finoncí€ro lnslltucionol del Minlsterio de
Vrviendo; dentro de los CINCO (5) DíAS CAI.INDARIO de to notificoción por porte
de lo GSl, por medio de lo cuol se comunicó lo imposiclón de lo penolizoción,

Poro inicior lo gestión de cobro con lo lnstitución Comprodoro debe odjuntorse
copio del Recibo de Pogo de lo penolizoción si lo hubiere,

EJECUCIóN COACTIVA POR PRODUCIOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS

En coso que los bienes no seon entregodos, o venc¡dos los quince díos orribo
indicodos poro enfregor en formo exlemporóneo con penolizoción, lo GSI de
BOLPROS deberó solicitor o lo bolso que efectúe lo e.jecución cooctivo del
confroto por lo no entregodo, de confomidod o Io estoblecido en los ortículos 79
y sigulentes del lnstructivo de Operociones y Liquidociones de lo Bolso de Productos
de El Solvodor, S.A. de C.V., dlcho solicitud deberó dirigirse ol Gerente Generol de
BOLPROS, S.A, de C.V,, y deberó conténer lo informoc¡ón relotivo ol número de
confroto, contidodes incumplldos, monto equivolente ol incumplimiento y todo
oquello informoclón que permito estoblecer, identif,cor y cuont¡ficor el
incumplimlento,

Los CINCO (5) DIAS HAatLe S poro solicitor ¡o e.iecuc¡ón cooctivo por lo no cumplido,
se conto¡ón o poriir de lo fecho lÍmlte de enhego originol ocordodo
conhoctuolmente o portir del último dÍo del plozo concedido con penolizoc¡ón;
conforme o lo dispuesto en los ortículos 79 y slgulentes del lnstructivo de
Operociones y Llquidociones de lo Bolso de Productos de El Solvodor, S.A. de C.V.

Seró obligotorio poro lo GSI y los Puestos de Bolso. que en coso de exisflr ocuerdos
entre los portes, éstos seon informodos o lo Bolso ontes de lo reol¡zoción de los
nuevos ruedos de negocioción en virtud de lo ejecución cooctivo; coso controrio,
lo Bolso cont¡nuoró con el proceso de ejecución hosto lo liqu¡doc¡ón de lo gorontío.

Documentoción poro
lromitor cobro y fecho
de pogo de onlicipos

y productos o
servicios.

FACTURACIóN DIRECÍA

Deberón presentor lo s¡guiente documentoción poro reolizor el trómite de
recepción del sumin¡stro con el Adminishodor del Controto lo cuol deberó ser
firmodo y sellodo:

o) Comprobonte de Crédito F¡scol o nomb[e del Fondo de Act¡vidodes Especioles
del Minister¡o de Viviendo.

b) Actos de recépción emitidos por el Admlnistrodor de Controto.

c) Fotocopio de controto de comprovento con onexos.

(
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Anexo de Conlroto No.29744, Oferto de Compro No.287, 3011112022

d) Fotocopio de IVA y NIT del proveedor.

e) Noto de envfo por porte del Puesto Vendedor y/o proveedor

D ANEXO No.7: Decloroción jurodo de cuento boncor¡o

El Minisferio pogoró ol proveedor medionte pogos porcioles, de ocuerdo o lq.
recepción del suministro estoblecldo en el oportodo Plozo, formo, cond¡ciones y'
lugor de recepción de los productos, de lo presenle Oferto de Compro, en
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, o irovés de Io Gerencio Finonc¡ero.
lnstifucionol, hosto por el volor especificodo en el controto en un plozo no moyor o
sesento (ó0) díos colendorios (según llneomientos emitidos por el ente
odm¡nistrodor de fondos públlcos), o excepclón de lo mlcro y pequeño empreso o
lo cuol se le pogoró en un plozo no moyor o TREINTA (30) díos colendorios (según

Ley de Fomento, Protección y Desorrollo de lo Micro y Pequeño Empreso) posterlor

o lo recepclón de lo documentoción o cobro:

Lo fochJroción del suministo deberó ser presentodo ol Administrodor de Controto
o nombre del Fondo de Actlvidodes Especioles del M¡nislerio de Viviendo, poro lo
cuol, el Proveedor deberó emitir el respectivo Comprobonte de Crédito Flscol.

Asimlsmo, deberó consideror que el Ministerio, esto designodo como Agonte de
Relención (Art, I ó2 del Código Tributorlo), por lo que efectuoró lo retención del uno
por ciento (l%) en concepto de onticipo del lmpuesfo o lo Tronsferencio de Bienes

Muebles y o lo Prestoclón de Serviclos. en coso oplique.

El Admin¡sirodor de Controto emifiró octq de recepción firmodo por ombos pories,

en lo cuol horó constor que reclbe o entero sotlsfocclón el sumlnistro, Io cuol seró

onexodo ol Comprobonte de Crédito Flscol respectivo. Así mismo, y según lo
estoblecldo en el orlículo l5ó-A del Código Tributorio, el proveedor deberó focfuror
en Ítems soporodos él volor de los equipos lnformóticos y el volor de los

licenclomientos, en concepio de retención por operociones con bienes intongibles
o derechos. lo onterior, poro los Ítems que opliquen, sobre el cuol deberó hocerse
el cólculo del lmpuesto sobre lo Rento respecflvo.

Lo lnstitución Comprodoro y GSI/BOLPROS deberón informor o lo Bolso cuondo
efectúon el pogo de los productos rec¡bldosj o su vez el Puesto de Bolso Vendedor
y el Cliente Vendedor deberón presentor o lo Bolso los ordenes de enfrego
firmodos y sellodos por lo Instituclón Comprodoro, copio del quedon que cert¡fico
que yo reolizó el cobro e Informor o lo Bolso cuondo hoyo recibldo el pogo por
porle de lo lnstifución Comprodoro.

l) El Admlnlstrodor de Controto deberó gorontizor que los documentos o
cobro estén debidomente firmodos y sellodos por lo lnstituclón
Comprodoro.

2) El Admln¡shodor de Controto será el responsoble de verifcor lo bueno
morcho y el cumplimienlo de los obl¡gociones contoctuoles, que se

cumplon con todos los Especificociones Técnicos y clóusulos estoblecidos
en lo presente Oferto de Compro y controto rospecfivo debiendo informor
por escrito cuolquier Incumpllmlonto del proveedor, o lo .Gerencló do

6 ,..
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Anexo de Conlrolo No.297M, Oferlo de Compro No.287, 30ll1l2022

Adquisiciones y Controtociones del Ministerio de V¡v¡endo poro que se
nolifique o Io GSI de BOLPROS, y ésto o BOLPROS, S.A. DE C.V.

3) Lo instifución comprodoro no ¡ncluiró y/o firmoró clóusulo o conven¡o
orbitrol como meconismo de resolución de controvers¡os, En el coso de
exlstlr controverslos, estos serón resueltos o trovés de los tribunoles
mercont¡les correspondientes, según lo dispuesto en el oriículo ó de lo Ley
de Bolsos de Productos y Servicios.

4) Lo ¡nsfifuc¡ón comprodoro proporcionoró después del ciene del controto lo
lnformoción del Administrodor del Controto o lo GSI de BOLPROS, poro ser
entregodo el Puesto de bolso vendedor.

5) Lo Persono Nolurol o Jurídico (Proveedor) que gone lo negocioc¡ón o cierre
controto, deberó presentor o lo GSI/BOLPROS, en un perÍodo móximo de
UN (l) dío hóbil posterior ol cierre d6 to negocioción, to siguienfe:

ANEXO No. 8: Precios de Ciere

ó) Uno copio de los especiñcociones técnicos ofertodos, firmodo y sellodo por
el representonte del proveedor, dicho documento formoró porte integrol
del controto de conformidod o lo estoblecido en el ortículo I 9 del
lnstructivo de Operociones y Uqu¡dociones,

7) El Puesto de Bolso vendedor deberó presentor o lo GSI los precios de cierre,
tomondo en consideroción que el precio unitorio ouiorizodo es de dos (2)
docimdles con IVA y el precio toiol debe cons¡gnorse con dos (2)
decimoles. Coso controrio lo lnsllfución se reservo el derecho de consideror
únicomente los decimqles conespondienlet o cuondo procedo,
oproximoró el decimol ol número inmedioto super¡or siémpre que el quinto
decimol seo iguol o moyor que c¡nco.

Vigencio del controto r del ciene del conhoto respectivo hosto el 3l de morzo de 2023A porti

Poro los controtos producto de esto Orden de Negocioción, se oceptorón
prónogos y odendos, de ocuerdo con lo esfoblecido en los ortÍculos g2, g3 y gó del
lnstructivo de operociones y Liquidociones de lo Bolso de productos de El solvodor,
S,A. de C,V., poro lo cuol se deberó contor con el ocuerdo por escrifo de lo
lnst¡fución Comprodoro y el proveedor.

Prórrogos y odendos
ol controto

ANEXO N" I

I. OBJETIVO:

Se requiere lo odquisición de equipos informótlcos y licenclos especiolizodos, con el objettvo de
fortolecer los unidodes técnicos de lo Unidod de Trómites y Permisos, Areo de lnfroeshucturo y
unidodes de opoyo poro lo ejecuclón de los proyectos de Desonollo Urbono del_Ministerio deviv¡endo 

r*6fut''\.',.i::T# ? v
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r. DEscRtpclót¡ v rspscrgrclcrotvgs rÉcucns DE Lo sottctTADo

Se requlere lo odquisición de
equipos Informótlcos con el fin de
modefnizor y combior equlpos
obsoletos o en mol estodo, y que

Lo operotividod de los unidodes
técnicos de lo Unidod de Trcmifes
y Permiso, y unldodes de opoyo
poro lo ejecuc¡ón de proyectos de
Desorollo Urbono del Minlsterio de
Vivlendo.

NPO B - VER

CUADRO ANEXO
COMPUTADORA
PORTATIL ¡7 Ió Gb
RAM

4

JUSIIFICACIóNPRODUCTOITEM CANTIDAD

lntel Core i7- 'l ló5G7 2.80 GHz o superior.Procesodor:

SSD 480G8 o super¡orTomoño de disco duro:

ló GB DDR4 2óóóMHz
Memorio mínimo inslolodo:

LCD 14" Resolución FHD 1920 x 1080 o superlor
Pontollo:

4 Gb de video dedicqdo o superior
Torielo gróñco:

72op HD o Superior

802,1 I oc/ox Wi-Fi + Bluetooth 5.0
Coneclividod:

Boierío de Liiio 45W o superiorBoterío:

Microsoft Wndows l0 Proteslonol (espoñol) ó4 B'ts.

S¡stomo Operolivo:

ÍIPO BCARACIERISTICAS DE COMPUTADORA I.APTOP

8
..,'ri, lr,

l,loto. Los requarim¡entos especiflcodos son los mÍnimos por cumpl¡r pol lo cuol se puede oferlor

ocn¡ipo con lguol o superiores corocteríslicos o los solicit'odos.

ESPECIFICACIONES

fÉcNrcAs

Cámoro:

Actuolizoble o Wndows II Pro.
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III. CONDICIONES DEL SUMINISTRO.

Todos los componentes, incluyendo moletines de tronsporte deberón ser los que el fobr¡conte
incluye en su oferto y no de col¡dod inferior.

En coso de reclomos por gorontlo lo empreso deberó contor con soporte técnico por
teléfono y presenciol en el lugor de instoloción de los equipos. Deberó contor con un stock
de porfes comproboble de uso frecuente y el tiempo de reemplozo de estos porfes no puede
ser moyor o 8 horos hóbiles en el óreo metropolitono y l2 horos hóbiles en el inlerior del poís,

El reclomo de servicio deberó poder colocorse med¡onte uno llomodo telefónlco ol
proveedor locol y/o d¡rectomente ol fobriconte sin costos odiciono¡es; EI oferente deberó
proporcionor un número telefónico locol e internocionol poro toles efecios y/o un occeso o
bose de conocimiento vío Web directo del fobriconte.

Se solic¡to inclu¡r Io certificoción del fobriconte que gorontice que el equipo entregodo es
COMPLETAMENTE NUEVO. deberó entenderse no Re-Monufocturodo.

Noto oclorotorio: Se entregoró lo certificoción del fobriconte que gorontjce que el equipo
es comp¡etomente nuevo no Re-Monufocturodo después de resullor controtodo
especiflcomente hosto Io entrego del suminisho.

El Proveedor deberó proporcionor los occesos de descorgo de los sistemos operot¡vos y de
los licencios de softwore especiolizodo, por doños o medios de olmocenomiento de los
equjpos ofertodos.

El suministro de los bienes deberó ser enfregodo según los especificociones definidos, no se
oceptoró que los especificociones seon inferiores o lo solicitodo, solvo el coso que seon
superiores y que no representen un incremento en el costo presupuestodo.

INSPECCION Y PRUEBAS:

El M¡nisterio ten
odicionol olgun
presentodos.

dró derecho o inspeccionor los bienes y/o sorneterlos o pruebo, sin coslo
o. o fin de verificor su conformidod con tos especificociones t7_93991*oCuÍ

. \o- '*'*

v
\!¡.rrcl ( O) l^)

Puertos: ] RJ.45, 3 USB, I HDMI, 1 AUDIO

Molelín:

Si

Se ocepto que se entregue molefn o bockpock siempre que seo de
lo m¡smo morco y que no incremente el costo del equipo.

Ohos

Wifi y Bluetooth integrodo.
Teclodo (espoñol lotinoomericono)

Noto oclorotorio: Debe ogregorse Mouse conector USB que seon de
lo mismo morco y que no incremente el costo del equipo.

Gorontío 2 oños (MiNlMO) por el fobriconte. Soporte técnico locol.
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Duronte lo recepción del Equipo. el Minlsterio horó pruebos muestroles ol ozor de los b¡enet
o fln de comprob« lo colldod y contidod de los mismos. Sl los blenes recibidos cumplen
sotisfoctorlomente con los requlsltos estoblecldos en e¡ controlo el M¡nisterlo en un plozo no
moyor de 5 dÍos hóbiles después de recibldos procederó o emitir el ccto de recepción,

lv. ooculr¡gt¡tlclóN A PRESENTAR

'1. Presentor lres (3) Cortos de Referenclo en originol o coplo certlficodo o nombre del Ministerio
de Vlviendo, con fecho de emis¡ón no mdyor o 30 díos colendorio, previo o lo fecho de lo
presentoclón de Io oferto técnico y documentoción, suscrito por instituclón público o
privodo. o los cuoles hoyo proporcionodo suministro iguoles o similores o lo ofertodo en lo
presente Oferto de Compro en los últimos dos (2) oños, lo cuol deberó tener uno colificoción
mÍnimo de Excelente, y deberó estor f¡rmodo y sellodo por el respectivo titulor, outoridod,
director, gerente o encorgodo de lo odmlnistroción del conhoto.

2. Presenfor Ficho Técnlco, Brochures o Documento que respolde los Especiflcociones Técnicos
del Ílem o Ítems ofertodos.

3, Presentor Corlo Comprom¡so suscr¡fo por el Representonte Legol o Apoderodo de lo
Sociedod Ofertonte o Propietorio en coso seo persono Nofurol, medionte lo cuol exprese
quo, de gonor lo negocloción su representodo se compromete o cumpllr con todo el
contenido estobl€cldo en lo present€ Oferto de Compro, reloclonodo con e¡ suministro
ofertodo.

LUGAR Y FORMA DE ENÍREGA

Lugor de enkego: Lo entrego del suministro requerido se reolizoró en Oficinos Centroles del
MINISIERIO DE VIVIENDA - Unidod de TecnologÍos de lo Informoción, Km. 5 7z Conetero o
Sonto Teclo, Alomedo Monuel Enrique Aroulo, Plontel Lo Lechuzo, Son Solvodor, Son

Solvodor.

Formo de entrego: seró de formo porciol, según lo indique el Administrodor de Conlroto en
lo Orden de Pedldo.

Se entregoró treinto (30) díos CALENDARIO después de lo entrego de orden de pedido del
pfoceso.

VII. CRITERIOS DE EVALUACIóN

Lo EVALUACIÓN TECNICA se evoluoró con el criterio de CUMPLE/ NO CUMPLE. En esto fose
se evoluoró el cumplimlento dol componenfe técnico de lo slguienfe formo:

CRITERIO DE EVALUACION
CUMPLE/NO

CUMPI,E

ESPECIFICACIONES TECNICAS

PLAZO DE ENMEGA

10

VI. PLAZO DE ENTREGA
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DoCUMENTACIÓN A PRESENTAR (CARTAS DE REFERENCIA. FICHAS
TECNICAS, O DOCUMENTACIÓN EOUIVALENTE Y CARTA COMPROMISO)

FORMA DE ENTREGA

Poro poder optor o porticipor en lo ruedo de negocioción, los ofertontes deberón cumplk
con lo presentoción de Io documentoción legol correspondiente y en lo evoluoc¡ón técnico
con todos los criterlos.

rvelulcróru DE rAs EspEctFtclcro¡¡rs rÉcHlcas.

El ofertonte deberó exominor cuidodosomente lo descrito en codo uno de los oportodos de
este numerol, debldo o que ol presentor su oferto do por oceptodo los indicociones
contenldos en este documento, por consigulente, el MINISTERIO DE VIVIENDA no seró
responsoble de los consecuencios derivodos de lo folto de conocimienfo o molo
interpretoción de estos.

PRESEMACIÓN DE OFEPIA IECNICA

Denfro de lo oferto técnico se deberó incluir un cuodro comporol¡vo en formoto fisico que
¡ncluyo los espec¡f¡cociones lécnicos solicilodos y los sspocificoc¡ones técnicos olerlodos,
según formoto siguiente:

CONDIC¡ONES PARA LA EVALUACóN DE TAS ESPECITICACIONES TÉCNICAS.

o) Codo ofertonte presentoró solomente uno oferto, lo cuol se consideroró lo definitlvo,

b) Deberó presenfor todo lo documentoclón requerido en el oportodo DOCUMENTACION A
PRESENTAR, de lo presente oferto,

c) Lo evoluoción de los Espec¡ficoc¡ones Técnicos se reolizoró según los criterios CUMPLE/NO
CUMPLE por codo Ítem ofertodo, de ocuerdo con los especificociones técnicos requeridos
detollodos en el numerol 3 de este documento.

VIII. RECLAMOS

El Ministef o tendró como móximo un plozo de ó0 díos colendorio. posteriores o lo recepción del
suministro poro hocer los reclomos conespondientes por los productos defectuosos.

Lo onterior sin menoscobo de los reclomos que puedon surg¡r posteriormente, producto de
defectos que se identifiquen y que estén omporodos medionte lo gorontÍo de.lqbriconte y/o

tt
1,1,

ITEM

DETALLE ESP

TECNICA
SOLICITADA

UNIDAD DE

MEDIDA

REQUERIDA

CANTIDAD
REQUERIDA

DEIALLE ESP,

TECNICA

OFERTADA

UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

OFERTADA MARCA

vicios ocultos

..'?,"*Tl
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ANEXO No. 7
pecumctóN ¡URADA DE cUENTA BANcARIA

(Seró presentodo solo por lo(s) empresq (s) que cierren negocios en lo Ruedo de Negocioción, uno
solo vez en lo Tesorerío del ).

DECLARACION JURADA (en popel membretodo de lo Empreso y oulenl¡codo por nolqrio)
1.0 DECLARANTE

I.'I PERSONA NATURAL O JURIDICA

Nombres y Apellldos o Rozón NIT DUI O PASAPORTE fELEFONO

DIRECCION CIUDAD

NOMBRES Y APELLIDOS NIT CORREO TELEFONO
I,2 RE ENTANTE LEGAL o APODERADO Solo ersonqs urídi

Por este medio decloro bojo.Juromenfo que lo(s) cuento(s) que detollo o continuoción, seró
utilizodo por lo TesorerÍo del poro concelor cuolquier tipo obligoción
legolmente exlgible, según ocuerdo del. Asimismo, poro los pogos electrónicos o trovés de lo
E/Bonco Empresoriol lo(s) cuento(s) o decloror deben ser de lnstituciones outorizodos por lo
Superintendencio del Sistemo Finonciero y los registrodos en Io Cómoro de Compensoción
Automotizodo (ACH).

Lo(s) cuento(s) o decloror es lo slgulente:

NOMBRE DE LA CUENIA
(s)

NUMERO DE

CUENTA (s)
CORRIENTE DE AHORRO NOMBRE DEL

BANCO (s)

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTEi

1- Que los doios que proporcionó en esfe documento son verdoderos y que conozco los

Normos Legoles y Admlnistrotivos que regulon esto decloroción jurodo.

2- Que, en coso de ocfuor como representonte legol, decloro que el poder con el que
octuó es suflclenle poro osumir lodos los responsobíl¡dodes,

3- En coso de que lo(s) cuento(s) indlcodo onterlormente en un futuro seo lnoperonte se

informoró por escrito el combio del mlsmo.
4- Lo outénflco del notorio debe dor fe en que colidod octúo el f¡rmonte (personerío

Jurídico del representonte Iegol)
Son Solvodor,
lo

FIR sello de

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL empreso o lnst

!2

CORREO ELECTRONICO

ETECTRONICO
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FORMULARIO DE PRECIOS SIN lVA Y CON IVA

ANEXO No. I

L
L¡ rtíne z u illa w¡n Ernesto Mej Se oa ny Ga

te de Bol redencial No. 86 Agente de Bolsa c
BOLPR05,5.A. . (GSr)

Representante del Estado

Multiservicios Bursát¡les, S.A

Puesto de Bolsa Vendedor

Rodríguez

ncial No. 70 Director de Corro

BOLPROS, S.A. de C.V.

t':,rT§v

Conlrolo 29744 Núm6ro Oferlo 287 /2022

Oferlo:
ADautslctóN DE Eeutpo v t ErNctAs tNFoRMÁtlcAs pAtA tA UNTDAD DE IRÁM|IES y pERMrsos. y UN|DADES DE Apoyo DEt-

MINISfEPIO DE VIVIINOA.

ITEM PRODUCTOS MARCA UNIDAD CANTIDAD P.ocio Un¡torio S/IVA
Moñto folol Prec¡o un¡lorio

Moñto ¡otol C/IVA

3
COMPUTADOQA PORIA'I]L

17 ]ó Gb RAM . TIPO B
HP UNIDAD 4 s t.ó35.39823m9 s ó.541.59 § 1.848.m 7,392.ús

TOTAL CONfPATO § ó,54r.s9 7,392.00

13
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